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EXP.: SUM/2024/0000000325 
N/Ref.: MCGB/fjos 
 
ACTA 3ª 
 
PRESIDENTA: 
Dª. María del Cristo Guerra Brito, Técnico de la 
Función Administrativa de la Unidad de Apoyo y 
Contratación de la Secretaría General del SCS. 
 
VOCAL DE LA INTERVENCIÓN 
GENERAL: 
Dª. Rosa Delia Domínguez Domínguez, Titulada 
Superior de la Intervención General. 
 
VOCAL DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS: 
Dª. María Sandra Celis Rivero, Técnico de la 
Función Administrativa de la Gerencia de 
Servicios Sanitarios Área de Salud de 
Fuerteventura. 
 
VOCAL: 
D. Fernando Sosa Hernández, Operador de 
Sistemas del Área de Sistemas Electromédicos y 
de Información. 
 
SECRETARIO: 
D. Francisco José Ortega Santana, Técnico de la 
Unidad de Apoyo y Contratación de la Secretaría 
General del SCS. 
 

 
 
 
 
 
En Las Palmas de Gran Canaria, siendo las 9:30 
horas del día 13 de junio de 2024, de forma 
telemática, se reúnen las personas relacionadas al 
margen, componentes de la Mesa de Contratación 
constituida en el procedimiento abierto 
simplificado convocado para la contratación para 
la ADQUISICIÓN DE TERMINALES 
DIGITALIZADORES DE FIRMAS PARA LA 
FASE FINAL DEL PROYECTO DE 
“CONSENTIMIENTOS INFORMADOS” 
DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD 
con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Lectura de informe técnico de valoración de 
los criterios de adjudicación del Área de Sistemas 
Electromédicos y de la Información. 
2º.- Lectura de informe del Área de Sistemas 
Electromédicos y de la Información relativo a la 
justificación de oferta anormalmente baja del 
licitador ECONOCOM PRODUCTS & 
SOLUTIONS, S.A.U. 
3º.- Formular propuesta de adjudicación. 
 
 
 

Constituida la Mesa, mediante medios electrónicos, con la asistencia de los miembros indicados, se procede a 
la aprobación por unanimidad del Acta de la Mesa de fecha 22 de mayo de 2024. 

A continuación, la Mesa procede a la lectura del Informe-propuesta de adjudicación del Área de Sistemas 
Electromédicos y de la Información, de fecha 6 de junio de 2024, de los criterios de adjudicación evaluables 
de forma automática y de las puntuaciones obtenidas por los licitadores y que se transcribe a continuación: 

El Área de Sistemas Electromédicos y de Información, una vez recibida la documentación relativa al archivo 
electrónico único del expediente SUM/2024/0000000325, INFORMA: 

Presentan oferta técnica las empresas: 

 Econocom Products & Solutions S.A.U. 
 Tecnologías Plexus S.L. 
 Omnia Infosys, SLU 
 Redes System Consulting & Solutions, S.L. 
 Logística y Codificación S.L. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

MARIA DEL CRISTO GUERRA BRITO - GRUPO TECNICO FUNCION ADMINISTRATIVA
FRANCISCO JOSE ORTEGA SANTANA - JEFE/A DE SECCION GESTIÓN DE CONVENIOS

Fecha: 14/06/2024 - 10:21:18
Fecha: 14/06/2024 - 09:43:28

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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 0b-nBJVtzx3tfvABb8PpPVg3NoklXHyaN
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A continuación, se procede a valorar los criterios de adjudicación, una vez comprobado el cumplimiento de 
los requisitos mínimos exigidos en el pliego de prescripciones técnicas, establecidos en el PCAP para las 
ofertas presentadas. 

1. Importe de la Oferta 

Se valorará la minoración sobre el importe máximo de licitación de acuerdo con la siguiente fórmula: 

P=(pm*mo)/O 

donde “P” es la puntuación a obtener, “pm” es la puntuación máxima de este apartado (80 en este caso), “mo” 
es el importe de la mejor oferta (la más económica) y “O” es el importe de la oferta a valorar. 

Peso del apartado: 80 puntos 

 Econocom Products & Solutions S.A.U.: 57.888,00 € (80 puntos) 
 Tecnologías Plexus S.L: 87.555,60 € (52,89 puntos) 
 Omnia Infosys S.L.U.: 59.367,36 €. (78,01 puntos) 
 Redes System Consulting & Solutions, S.L: 90.090,59 € (51,40 puntos) 
 Logística y Codificación S.L.: 96.480,00 € (48 puntos) 

2. Ampliación del número de unidades sin coste 

Se valorará el aumento del número de terminales digitalizadores de firmas a dotar, sin coste adicional para el 
SCS, sobre la cantidad mínima establecida (536 unidades) del mismo modelo que la ofertada. Si no se concreta 
el número de unidades a ampliar la puntuación será 0, según lo siguiente: 

1 punto por cada unidad adicional (hasta 20 equipos adicionales) 

Peso: 20 puntos 

Todos los licitadores aumentan el número de terminales digitalizadores de firmas a dotar en veinte (20) 
unidades. 

 Econocom Products & Solutions S.A.U.: 20 unidades (20 puntos) 

 Tecnologías Plexus S.L: 20 unidades (20 puntos) 

 OMNIA Infosys S.L.U.: 20 unidades (20 puntos) 

 Redes System Consulting & Solutions, S.L.: 20 unidades (20 puntos) 

 Logística y Codificación S.L.: 20 unidades (20 puntos) 

 

PUNTUACIÓN TOTAL ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO 

A continuación, se muestra la puntuación total obtenida: 
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PUNTUACIÓN TOTAL ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº1 

EMPRESA CRITERIO Nº 1 CRITERIO Nº 2 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
Econocom Products & 
Solutions S.A.U. 

80 20 100 

Omnia Infosys S.L.U. 78,01 20 98,01 
Tecnologías Plexus 
S.L. 

52,89 20 72,89 

Redes System 
Consulting & 
Solutions S.L. 

51,40 20 71,40 

Logística y 
Codificación S.L. 

48 20 68 

 
Ajustándose a los requerimientos recogidos en el pliego de prescripciones técnicas, se propone la adjudicación 
de este expediente a la empresa Econocom Products & Solutions S.A.U. 

 

A continuación, la Mesa procede a la lectura del informe del Área de Sistemas Electromédicos y de la 
Información relativo a la justificación de oferta anormalmente baja del licitador ECONOCOM PRODUCTS 
& SOLUTIONS, S.A.U., con NIF A63319008, y que se transcribe a continuación: 

Con fecha 22 de mayo de 2024, se da traslado de la documentación presentada por el licitador ECONOCOM 
PRODUCTS & SOLUTIONS SAU ante el requerimiento efectuado por la Mesa de Contratación para justificar 
la oferta incursa inicialmente en presunción de anormalidad, y solicita asesoramiento técnico. 

La documentación examinada consiste en un escrito con fecha de 15 de mayo, firmado por el apoderado de la 
empresa ECONONOCOM PRODUCTS & SOLUTIONS SAU, al que se incorpora un apartado con título 
“Precio Especial del Fabricante” donde se desglosan los costes del producto, así como los de transporte y 
despachos para su entrega. En dicho escrito, para justificar la oferta anormalmente baja, se manifiesta 
literalmente: 

 Para esta licitación, tenemos un acuerdo especial con el fabricante de los equipos presentados 
Wacom, en el que nos oferta precios especiales para la licitación y además gracias a nuestros 
acuerdos logísticos tenemos unos gastos de envío muy bajos. 

 Se adjunta cotización del fabricante Wacom con nuestros precios especiales. Y detalle de nuestros 
precios de la operación. 

 Estos factores hacen posible que nuestro precio presentado sea más bajo que los presentados por 
otros licitadores que quizá no tengan ese tipo de acuerdos de precios especiales, o tengan que 
hacerse cargo de superiores gastos de envío o por política de empresa tengan que trabajar con 
márgenes más altos que los que nosotros podemos manejar. 

 ECONONOCOM PRODUCTS & SOLUTIONS SAU cumple con la normativa sobre 
subcontratación y las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional 
o internacional. 
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Analizada la exposición antes referida, así como el desglose de costes aportado, este Área de Sistemas 
Electromédicos y de Información considera que la motivación del precio ofertado es suficiente para considerar 
la viabilidad de la oferta para prestar el suministro en los términos descritos en los pliegos rectores de la 
licitación en particular. 
 
 
A la vista de lo expuesto, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, elevar al órgano de contratación 
la propuesta de adjudicación del contrato de la Adquisición de terminales digitalizadores de firmas para la 
fase final del proyecto de “Consentimientos informados” del Servicio Canario de la Salud a la empresa 
ECONOCOM PRODUCTS & SOLUTIONS, S.A.U., con NIF A63319008, por importe de 57.888,00 euros, 
sin IGIC. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta da por concluida la reunión, siendo las 10:30 horas del día 
antes reseñado, de todo lo cual doy fe como Secretario, con el visto bueno de la Presidenta. 
 
 
 
                                    LA PRESIDENTA                                         EL SECRETARIO 

                              M.ª del Cristo Guerra Brito                             Francisco José Ortega Santana   
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